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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 17 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Almería, 
por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los Expedientes de Expropiación 
Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de las distintas obras que se señalan, en el término 
municipal de Tíjola, efectuado a los afectados en los Expedientes de Expropiación Forzosa que se citan.

E X P R o P i A c i o n E S

PAGo DE EXPEDiEnTE DE EXPRoPiAciÓn

Aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
que se relacionan, se cita a:

oBRA: MoDiFicADo TÉcnico nÚM. 1. AconDicionAMiEnTo Y MEJoRA FiRME DE LA cARRETERA A-334 DE BAZA 
A HuÉRcAL oVERA. DEL P.K. 10+000 AL P.K. 48+100 (ALMERÍA)

cLAVE: 1-AL-1484-M.1-0.0-on 
MuTuoS AcuERDoS REMESA nÚM. 1

T.M. TÍJoLA

FincA PRoPiETARio DoMiciLio DiA

28 SoLA MATEo, MAnuEL c/cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon 
(ALMERiA) 08/03/2016

28-A 
30

HDoS DE JuAn YELAMoS MARTinEZ: (SoLA GARRiDo, 
MARiA (usudructuraria), DoMinGo Y JuAnYELAMoS SoLA 
(nuda propiedad)

c/ HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º
 04880-TiJoLA (ALMERiA) 08/03/2016

29 cASTiLLo YELAMoS, EncARnAcion c/HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º 
- 04880-TiJoLA (ALMERiA) 08/03/2016

31 y 32 HDoS DE AnTonio SoLA GARRiDo (SoLA MARTinEZ: JuAn, 
DoLoRES y REMEDioS)

c/HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º 
- 04880-TiJoLA (ALMERiA) 08/03/2016

33 RoDRiGuEZ VERGARA, AnTonio c/cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon 
(ALMERiA) 08/03/2016

36 JiMEnEZ MARTinEZ, MARiA LuiSA c/ SiERRA nEVADA, nº 1 - 18800-
BAZA (GRAnADA) 08/03/2016

54 cASTiLLo YELAMoS, JuAn y SAncHEZ AYALA, JuAnA c/HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º 
- 04880-TiJoLA (ALMERiA) 08/03/2016

56

SoLA MATEo, MAnuEL*, AnTonio RoDRiGuEZ VERGARA, 
MAnuEL MARTinEZ cASTiLLo, JuAn cAMEnFoRTE 
FERnAnDEZ, AnTonio MARTinEZ MATEo** y FRAnciSco 
cAno MARTinEZ

c/cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon 
(ALMERiA) 08/03/2016

57 HDoS DE AnTonio SoLA GARRiDo ( SoLA MARTinEZ, 
JuAn, DoLoRES y REMEDioS)

c/HuERTAS DE LA PoLAcA, nº 11 - 1º 
- 04880-TiJoLA (ALMERiA) 08/03/2016

58 MATEo FERnAnDEZ, MAnuEL y cASTiLLo YELAMoS, 
EncARnAcion

HuERTAS DE LA PoLAcA, 11, 1º - 
04880-TiJoLA (ALMERiA) 08/03/2016

61(50%) PEREZ MARTinEZ, MAnuEL c/ SAn GinES, nº 15 - 04870-
PuRcHEnA (ALMERiA) 08/03/2016

62 SoLA MATEo:MARGARiTA, AnToniA, MARiA, MAnuEL*, 
EncARnAcion, cARMEn Y AuRoRA**

c/cHoRRiLLo, nº 15 - 04890-SERon 
(ALMERiA) 08/03/2016

63 BERRuEZo PEREZ, AnToniA (2/5), cÁnDiDo(2/5) y 
conSuELo (1/5)

BARRiADA DE ViLLEGAS - 04880-
TiJoLA (ALMERiA) 08/03/2016

64 uRoZ cEREZo, JoSE cL. Reconco 04880 Tíjola-Almería 08/03/2016
65 BERRuEZo PEREZ, cAnDiDo c/Villegas 04880 Tíjola-Almería 08/03/2016
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oBRA: MoDiFicADo TÉcnico nÚM. 1. AconDicionAMiEnTo Y MEJoRA FiRME DE LA cARRETERA A-334 DE BAZA 
A HuÉRcAL oVERA. DEL P.K. 10+000 AL P.K. 48+100 (ALMERÍA)

cLAVE: 1-AL-1484-M.1-0.0-on 
 MuTuoS AcuERDoS REMESA nÚM. 2

T.M. TÍJoLA

FincA PRoPiETARio DoMiciLio DiA
61

(50%) PEREZ MARTinEZ, PEDRo cARRETERA EL MAMi, nº 13 - 04120-LA cAÑADA DE 
SAn uRBAno (ALMERiA) 08/03/2016

61-c
(50%) PEREZ MARTinEZ, PEDRo cARRETERA EL MAMi, nº 13 - 04120-LA cAÑADA DE 

SAn uRBAno (ALMERiA) 08/03/2016

61-c
(50%) PEREZ MARTinEZ, MAnuEL c/ GinES, nº 15 - 04870-PuRcHEnA (ALMERiA) 08/03/2016

para que comparezcan en el Ayuntamiento de Tíjola, el día 8 de marzo de 2016, a las 10,30 horas, para el 
percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que 
en el citado acto deberán aportar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia: 

A)  Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado los intereses de 
demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE, o Pasaporte).
 Y en caso que lo solicite el pago mediante Transferencia Bancaria, para lo que deberá enviarnos con 
antelación a la fecha de citación del pago:

2.  certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno 
de los beneficiarios de dicho pago. 

B)  Para los titulares que todavía no hayan percibido el importe que ha generado los intereses de demora 
(mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio): Y estando éste depositado en la caja general de 
depósitos, así como para los Expedientes de Mutuos Acuerdos o Piezas Separadas de Justiprecio:

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE, o Pasaporte).
2.  Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3.  En caso que la Finca esté Hipotecada o Embargada, deberán aportar autorización o conformidad del 

Acreedor para poder cobrar la cantidad.
4.  De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación por 

cualquier medio válido en derecho (Poder notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario 
del Ayuntamiento o ante la Secretaria General Provincial de la consejería de Fomento y Vivienda en 
Almería. 

5.  certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo 
que deberá enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes 
mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada, será depositada en la caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 17 de febrero de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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